
 
                               ORDEN NÚMERO : 770/2021 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: AM-007/2021 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del Acuerdo Marco denominado “EQUIPOS DE APOYO SOCIAL 
COMUNITARIO PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y DURADERA EN LAS 
DISTINTAS ZONAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, a propuesta de la Dirección General de Atención a 
Personas con Discapacidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad 
de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2,de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su 
necesidad en los siguientes motivos: 
 
Con este nuevo Acuerdo Marco a tramitar y adjudicar en 2021 se intentará asegurar como mínimo el 
mantenimiento de todas las plazas de Equipos de Apoyo Social Comunitario que están actualmente 
concertadas y que son un total de 1080 plazas en 36 Equipos de Apoyo Social Comunitario, para así 
garantizar la continuidad de la atención a los usuarios actualmente atendidos. 
 
También en la medida de lo posible, teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias que vayan 
existiendo a lo largo del periodo de 4 años del nuevo Acuerdo Marco, permitirá ampliar nuevas plazas y 
nuevos equipos a fin de poder atender mejor las demandas aliviando listas de espera existentes en las 
distintas zonas y mejorar la distribución territorial facilitando una atención lo más cercana posible al entorno 
donde viene los usuarios. 
 
Además la contratación, mediante los contratos derivados de este nuevo Acuerdo marco, de las plazas de 
este tipo de Equipos de Apoyo Social Comunitario resulta imprescindible, dado que la Consejería de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad no dispone de los medios propios necesarios (ni los medios 
materiales como las infraestructuras y edificios e instalaciones donde ubicar estos servicios, ni los medios 
personales de profesionales para ofrecer la atención especializada necesaria que se debe garantizar en 
estos Equipos de Apoyo Social Comunitario) para la gestión directa de todos estos dispositivos de una forma 
que garantice la necesaria continuidad de la atención a las personas usuarias y manteniendo, al mismo 
tiempo, una correcta y sostenida prestación de los procesos de intervención en la atención psicosocial 
domiciliaria y el apoyo al mantenimiento en su domicilio y en su entorno en las mejoras condiciones posibles 
de autonomía y calidad de vida de los usuarios. 
 
 

Fecha 
 
 

 
12 de mayo de 2021 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD 

(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo) 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 
LA VICECONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 

IGUALDAD Y NATALIDAD 
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